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DECRETO ALC. NO VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63 letras i) y j)
de la Ley No 18.695, Orgánica Const¡tuciona¡ de Mun¡c¡pal¡dades y sus modif¡caciones; las disposiciones de
la Ley No 12.401 en su Art. 401".

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Administrador Municipal, don Juan Rodrigo Astudillo
Araya, en el sentido de Dictar resoluciones relativas a personal municipal.

2.- La Prov. No 1238 del 03 de Febrero de 2021, que acompaña la carta presentada por la
funcionaria mun¡cipal doña V¡v¡ana Vásquez González, med¡ante la cual solicita al señor Alcalde
autorizar el reconoc¡m¡ento del benef¡cio de as¡gnación fam¡l¡ar por su hija Javiera Andrea Cabrera
Vásquez.

3.- La resoluc¡ón de acoger la solicitud.

Apruébese el reconoc¡m¡ento del beneficio de asignación familiar a la
funcionaria municipal doña vrvtANA PAMELA vAsQUEz GoNzALEz, cédula Nacional de
Identidad No , Profesional - Directora de Tránsito y Transporte público,

Grado 70 d la ta Directivos, por su hija JAVIERA

el 31 de Diciembre de 2O2t.
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